
Sustituya las letras que aparecen en la fórmula por los montos correspondientes reflejados en
su Estado de Cuenta y realice la operación indicada:

(I)  Intereses a pagar. 
(C) Capital (cargos, exceptuando comisiones, otros débitos, intereses generados
      y cuotas de otros créditos).
(i)  Tasa de interés vigente establecida para estas operaciones por el BCV.
(t)  Días transcurridos de financiamiento ó mora según corresponda (lapso
      transcurrido entre la fecha efectiva del consumo y la fecha
      de corte de la tarjeta, sobre la base de cálculo año comercial).

I=[ C x i ( t )]360
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